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de mayo y 11 de junio de 1986., d~bemos declarar y declaramos ser k:;
mismas cor.fonnes a J¡:rccho: 510 h3cer imposición d.: costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará, haciendo la
indicación que prtscribe el artículo 284.4 de la Ley Org-inica 6/1985, y
testimonio de la cual será remi+ido en su morr.:::nto a 1<, o:icina d¡: crigen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estabkcido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el anículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano r..lanínez.

Excmo. Sr. Subsecretario,

«(Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 54.688, interpuesto por don José Martín Ruiz contra la
desestimación del re<:urso de reposición fonnulado frente a la Resolu
ción de 24 de diciembre de 1985 que denegaba la declaración de nulidad
de la Orden de 5 de febrero de 1985, número 120/2334/1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa: actos
que se confirnlan por ser ajustados a Derecho.

Segundo.~No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará.haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 611985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Su1J::.~cretario y Director General de la Guardia Civi,L

28464 ORDEN 413/39008/1988. de 18 de novie;nbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Barcelolla. dictada con fecha 9 de mayo de
1988. en el reC1/fS(l cn'?~er:c;'G~o-adminis!;{lf¡"Oinfé'rpuesfo
por don Joaqulr¡ Arti/... Gracia.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director General de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencim.u-aJministrativo seguido en
única instanc;¿ ,~l;lc b S('('ción Qui~ta .le' 1;) \c:-~lencia ~<~¡('i0r'¡J,L entre
partes, de una. ':a¡;¡o demandante, don :>L.tn'1ci O,kga ~~ori;lJlo, q¡:j~ll

P~)stu!a por sí mismo, y de otra. comü ,J,:~rn:1f;dnd;J. la Admini~;1:::ción

Pública_ ren1Tsl.'ntad'l v defendida por d\hoP.3lk' dc1 Estado, contra
Rcsolucíones ck 16 oc mayo y 11 de junio di:: 1986, ~obre aplicación del
Real Decreto-k;, 6./1978, se ha dictado ~entencia cún fccha 30 de mayo
de Fi88, cuya p'lrte dispositiva es como sigue:

\iFallamos: Que JC'scstimando el recurso (,olJ.tencios(l-administr3tivo
interpuesto por den Manuel Ortega. Somno, wntra [as Resoluciones! 6

28462 ORDEN 413/39004/1988. de 11 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 18 de julio de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Borja Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Borja Sánchez, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 18 de noviembre de 1985 y de 6 de mayo de 1986, sobre
ascenso al empleo inmediato superior, se ha dictado sentencia con fecha
18 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Borja Sánchez,
contra las Resoluciones del Mimsterio de Defensa de 18 de noviembre
de 1985 Y de 6 de mayo de 1986, por las que le ha sido denegada la
pretensión de ascenso al empleo inmediato superior, en la situación de
reserva activa: sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará, haciendo hi
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 611985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada senteJ;lcia.

Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39009/1988, de 18 de noviembre. for la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de Tribunal
Supremo, dictada con fecha 21 de sept:Cnit."e de 1988. ('11

el recurso contencioso-administrativo imerp!It'5to por den
José Ramón Gonzále= Lacalle.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, entre
partes de una, como demandante, don José Ramón González Lacalle.
y de ótra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado contra resolución (le 23 ~~ octubre
de 1987. sobre sanción disciplinaria de separación del Sen'1ClO, S~ ha
dictado sentencia, ccn fecba 2i Vt ;,:-¡;tlci7l;;rc es ll]t~. C;':j."~ ¡::áí.c
dispositiva es como sigue:

(<Fal1:::mos: Que debemos desestimar y desestimamos la demanda
prP.seút;~da en el recurso contencioso-administrativo interpues1.o DI
amparo de l::i Ley 62/197S, tic 26 de dici ..~mbre, por la n:';.':Ifec~;ntación

procesal de don José Ram:Ji1 GOllzáiez LacalJe cü:i.trit 12. re:,;o¡l,)Ci¿¡l
dict"ca Dür el e:~ce1er,~;<rrF:' <;,~f,cr \::inisi:-o '~e D~f.~:·.~<l, i:-'~ "'. (11~e 'A~ ,"e;

;.::,;,'~'::e -Iz :';;¡li.C:¿~i úis.::p;:r;<lcia lk ,:;::'~_~;"'i.',:_" , ..:_;;: ·Cl-,.~:' .-_.:j;,¡,.
<.);\.11: cQntirmamo~ en t,~é;1~; SllS patls. ilnl'(mi,:n,,'.;c·;:,' 1;~3 {·o~t::,:

:'~("~"T{'nte.

.'\::.f ¡;UI- I::."a HUt5tJd :)eu(~!lc:¡;. 10 pronunciam0~, nHl:l.,jumo:> ;;.
firmamo.s.»

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre partes,
de una, como demandante, don Joaquín ArilIa Gracia, quien postula por
sí mismo, y de otra, como dema-:1d::'!da, la .Administmción Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estao.o. contra Resolucio·
nes de 19 de noviembre de 1986 y 26 de cn,ro de ln7, :::.obrc asccmo
a Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de
mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

1.0 Desestimar el presente recurso.
2.° Sin especial condena en costas.

Contra esta resolución no cabe mngón recurso.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artIculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

~1adrid, 18 de noviembre de 1938.-P. D., el Director gener:ll de
Personal, José Enriqlle Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército,
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En S,¡ virtud, ce r::¡r.fcrmidé'_ci. con b ~st~':':::-cido~f' 1~_ L-y rC:2:tl~;·"~~;;'"

ce la Jurisdicción CcnrerJl'i'1:·r,·,,c\,jministrativa de ~7 d-: dicicmb':T el.?

1956, y en uso de las f.1.ccltades que me ccnfiere el 3rt.:ículo 3.° d~ ~a

ORDEN 413/39005/1988. de 11 de noricmbrc. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia d(' la Audiencia
Nacional. dictada con (echa 30 dc mayo de 1988. en el
recurso contencioso·admir¡L\in~til'() interpues/o flor d')11
MUl/llel Ortega Sorianl1,

28463
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